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Domicilio: Estrados de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/399/2019, folio PTN: 00873919, respecto de la solicitud

de información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o 5istema

Infomex, con fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, se dictó Acuerdo

COTAIP/1413-00873919, que a la ¡etra dice: —

Expediente: COTAIP/399/2019

Folio PNT: 00873919

Recurso de Revisión RR/DAI/2132/2019-PI

Acuerdo COTAIP/1413-00873919

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 20 de

septiembre de 2019, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/2132/2019-PI, por lo que

acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

I,- Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las dos horas con cincuenta

minutos del día ocho de mayo del año dos mil diecinueve, se tuvo por presentada una solicit

el interesado, haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada

poder de este Sujeto Obligado. -

II.- Con fecha diecisiete de mayo dei año dos mil diecinueve, se emitió Acuerdo COTAIP/562-

00873919, en atención a la respuesta otorgada por la Contraloría Municipal, quien de acuerdo a lo
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previsto en el artículo 126 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, les

correspondió conocer del presente asunto.

III.- Inconforme con dicho acuerdo, el solicitante promovió recurso de revisión registrado con el

número de expediente en turno RR/DAI/2132/2019-PI, señalando como acto en que funda su

impugnación lo siguiente: "información incompleta"... (Sic).

IV.- Con fecha 04 de junio de 2019, se recibió el oficio CM/SEIF/161O/20Í9t signado por
Contraloría Municipal mediante el cual se pronuncia respecto al recurso de revisión radicado en el -

expediente número RR/DAI/2132/2019-PI, de fecha 28 de mayo de 2019.

V.- Con fecha 11 de junio de 2019, se dictó Acuerdo Complementario COTAIP/767-

00873919

al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/562-00873919, en atención a la respuesta

otorgada por la Contraloría Municipal.

VI.- Con fecha 20 de septiembre de 2019, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del

recurso de revisión número RR/DAI/2132/2018-PI.

VI.- en consecuencia, se turnó para su atención a la Contraloría Municipal, quien con

fecha 30 de septiembre de 2019, mediante oficio CM/SEIF/2981/2019, informó lo

siguiente:

"Al respecto, en cumplimiento a la Resolución y en términos de lo señalado

en el articulo 196 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, se comunica lo siguiente:

La respuesta otorgada por esta Contralona Municipal, fue en atención a lo

planteado en la solicitud d folio PNT 00873919 consistente en: todas las

observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

sanciones, multas y acciones hechas por la contraloría municipal al personal

adscrito a la Dirección de Administración en el periodo comprendido de los

meses de Octubre del 2018 a Abril 2019: petición en la que el solicitante, en

ningún momento señaló que su solicitud, estribaba en especifico, al

subdirector de recursos humanos todo su personal, siendo que su solicitud,

claramente señaló al personal adscrito a la Dirección de Administración, ante /o

cual, se proporcionó de manera general, los oficios remitidos a la titular de dicrT
Dirección, relacionados con la solicitud recibida.

Por otra parte, el hecho referente a que se retiraba del cargo al Subdirector

de Recursos Humanos y todo su personal, son acciones consecuentes derivadas

no necesariamente de una sanción.
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Ahora bien, en cuanto al señalamiento realizado , de que lo requerido por

el particular no son los oficios mediante los cuales la Contraloria Municipal requiere

a la Dirección de Administración el cumplimiento de sus obligaciones, sino las

resoluciones o documento ad hoc. en el cual se le dé a conocer sanciones

impuestas (observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

multas y acciones) por la Contraloria Municipal, siendo factible que en el periodo

requerido por el particular, no se hubiesen desarrollado procedimiento de

investigación y substanciación de Responsabilidad Administrativa alguno, en el

cual se hubiese impuesto sanción en contra de servidores públicos, sin embargo,

es necesario el pronunciamiento fundado y motivado por parte de la unidad

administrativa competente.

Al respecto, y en cuanto a lo manifestado por el solicitante, el cual señala

que "no se proporcionó la información correspondiente al Subdirector de Recursos

Humanos y todo su personal"; le comunico, que en la Unidad de Investigación y

Responsabilidades de esta Contraloria Municipal, se tiene abierto un expediente de

investigación, el cual tiene relación con el subdirector de recursos humanos, por

hechos como los referidos por el solicitante, sin embargo, éste se encuentra en

proceso de investigación bajo observancia de reserva, por lo que en aras de

garantizar el debido proceso, el sigilo y los datos personales de los involucrados, y

no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los faltas, al actualizarse

la causal de reserva señalada en los artículos 113 fracción Vil, VIII y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción VI, Vil

y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, confirmado por el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria

CT/119/2019 de fecha 24 de mayo de 2019, con el Acuerdo de Reserva número

CM/AR/007/2019.

Acuerdo disponible en el portal de transparencia de este Ayuntamiento, en

el siguiente enlace:

https://www.transparenc¡a.villahermosa.gob.mx/doctos/files/2019/lnformaci%C3%B

3n%20de%20lnteres/Contralor%C3%ADa%20MunicÍDal/2do Trimestre/Reservas/
CM-AR-007-2019.pdf

En tal sentido, y por lo antes expuesto, no es posible elaborar el documento ad

hoc, ni tampoco proporcionar la expresión documental de lo peticionado, dado que

el procedimiento de investigación se encuentra en curso pendiente de calificación,"
(Sic).

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda:

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo la solicitud de información, bajo los siguientes

"Solicito todas las observaciones , sanciones , multas y acciones hechas por la

contraloria municipal a personal adscrito a la Dirección de Administración. En el

periodo comprendido de los meses Octubre 2018 a Abril 2019"... (sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de
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cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones.

que.fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente al ser

humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos

personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de

acceso a la información pública y al cumplimiento de !as obligaciones en materia de

transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar

interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos, el articulo 7 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así

como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa

que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión

de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 20 de septiembre

de 2019, dictada en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/966/2019-Plll, en el presente

acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por

la Contraloría Municipal, quien mediante oficio CM/SEIF/2981/2019, informó:
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"Al respecto, en cumplimiento a la Resolución y en términos de lo señalado

en el articulo 196 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, se comunica lo siguiente:

La respuesta otorgada por esta Contraloria Municipal, fue en atención a lo

planteado en la solicitud d folio PNT 00873919 consistente en: todas las

observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

sanciones, multas y acciones hechas por la contraloria municipal al personal

adscrito a la Dirección de Administración en el periodo comprendido de los

meses de Octubre del 2018 a Abril 2019; petición en la que el solicitante, en

ningún momento señaló que su solicitud, estribaba en especifico, al

subdirector de recursos humanos todo su personal, siendo que su solicitud,

claramente señaló al personal adscrito a la Dirección de Administración, ante lo

cual, se proporcionó de manera general, los oficios remitidos a la titular de dicha

Dirección, relacionados con la solicitud recibida.

Por otra parte, el hecho referente a que se retiraba del cargo al Subdirector

de Recursos Humanos y todo su personal, son acciones consecuentes derivadas

no necesariamente de una sanción.

Ahora bien, en cuanto al señalamiento realizado , de que lo requerido por

el particular no son los oficios mediante los cuales la Contraloria Municipal requiere

a la Dirección de Administración el cumplimiento de sus obligaciones, sino las

resoluciones o documento ad hoc. en el cual se le dé a conocer sanciones

impuestas (observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

multas y acciones) por la Contraloria Municipal, siendo factible que en el periodo

requerido por el particular, no se hubiesen desarrollado procedimiento de

investigación y substanciación de Responsabilidad Administrativa alguno, en el

cual se hubiese impuesto sanción en contra de servidores públicos, sin embargo,

es necesario el pronunciamiento fundado y motivado por parte de la unidad

administrativa competente.

Al respecto, y en cuanto a lo manifestado por el solicitante, el cual señala

que "no se proporcionó la información correspondiente al Subdirector de Recursos

Humanos y todo su personal"; le comunico, que en la Unidad de Investigación y

Responsabilidades de esta Contraloria Municipal, se tiene abierto un expediente de

investigación, el cual tiene relación con el subdirector de recursos humanos, por

hechos como los referidos por el solicitante, sin embargo, éste se encuentra en

proceso de investigación bajo observancia de reserva, por lo que en aras de

garantizar el debido proceso, el sigilo y los datos personales de los involucradtss^y

no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los faltas, al actualizars*

la causal de reserva señalada en los artículos 113 fracción Vil, VIII y XII de la t
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción VI,

y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, confirmado por el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria

CT/119/2019 de fecha 24 de mayo de 2019, con el Acuerdo de Reserva número

CM/AR/007/2019.

Cafíe Retorno vía 5, edificio No IO5,2do Plso.co FabaecoSOOO
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Acuerdo disponible en el portal de transparencia de este Ayuntamiento, en

el siguiente enlace:

https://www.transparencia.vil!ahermosa.Qob.mx/doctos/fiies/2019/lnfcrmaci%C3%B

3n%20de%20lnteres/Contralor%C3%ADa%20Municioal/2do Trimestre/Reservas/

CM-AR-007-2019.pdf

En tal sentido, y por lo antes expuesto, no es posible elaborar el documento ad

hoc, ni tampoco proporcionar la expresión documental de lo peticionado, dado que

el procedimiento de investigación se encuentra en curso pendiente de calificación."

Documentos que quedan a su disposición mediante Los estrados electrónicos de este

Sujeto Obligado y a travez de los estrados físicos de esta Coordinación de Transparencia,

en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex no permite

subir un acuerdo sobre el que se le proporcionó anteriormente. Informe de cuya

Dependencia acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 126, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, les

correspondió pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada.

Cabe señalar, que de conformidad en lo previsto por el artículo 6o, en su último párrafo de

la Ley de la materia señala que "La información se proporcionará en el estado en que

se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información gue reguiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las

dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo

establecido por el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos

ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el

acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal

1751/09 Laboratorios de Biológicos 6y Reactivos de México S.A. de C.V. - María

Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline

Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel
Trinidad Zaídívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard

Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edifici

105, T piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a ie:00 h

de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atenció

Callo Retorno vid 5, edifii ¡o No 105, 2do. Piso, col fab isco 2000.
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necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

QUINTO. En término de ¡o dispuesto en los artículos 45 y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 139 y 142 de la Ley de la

materia, notifíquese al interesado a través del Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, en su estrado.electrónico y físico de la Coordinación de Transparencia, en

virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia no permite notificar al solicitante

por las razones expuestas en el punto quinto del presente, insertando íntegramente el

presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento. Por lo tanto, se instruye a la Coordinadora de Transparencia efectúe la

notificación por estrados físicos en esa coordinación a su digno cargo.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el Lie. Julio César Correa

Madrigal, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital

del Estado de Tabasco, a los nueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve. --

. Cúmplase

Expediente: COTAIP/399/2019 Folio PNT: 00873919

Acuerdo COTAIP/1413-00873919

Para todos los efectos legales correspondientes, siendo las trece horas del día nueve de

octubre de dos mil diecinueve, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley

General de Trasparencia y Acceso a la Información Pública y 132, 133 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notifiquese al

peticionario a través del estrado físico de esta Coordinación y electróni^c^e este H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipip-tte-Ceníro,

I. WJItTAMIWTO CON«TmJCK»AL

at MUTUO »ia ■ xn

INO IZQUIERDO.^piiKíeii-'M ditiiawmbwcw
SPARENCIA

Y ACCESOA LA INFORMACIÓN PÚBLICA

c¿r. movías edificio No. 105,2ú( Pi o col [atasco 2000
C.P. 86035, VÍHahermosa, Tabasco. Teí. (993) 316 63 24 www.villahermosa.gob.mx
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Expediente: COTAIP/399/2019

Folio PNT: 00873919

Recurso de Revisión RR/DAI/2132/2019-PI

Acuerdo COTAIP/1413-00873919

CUENTA: En cumplimiento a la resolución emitida por los Comisionados del Instituto

Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de fecha 20 de

septiembre de 2019, en autos del Recurso de Revisión, RR/DAI/2132/2019-PI, por lo que

acorde el marco normativo que en materia de Transparencia rige en la entidad y este

municipio, se procede a emitir el correspondiente acuerdo. Conste.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; VILLAHERMOSA,

TABASCO, A NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

ANTECEDENTES

I.- Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, siendo las dos horas con cincuenta y seis

minutos del día ocho de mayo del año dos mil diecinueve, se tuvo por presentada una solicitud por

el interesado, haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada o en

poder de este Sujeto Obligado.

II,- Con fecha diecisiete de mayo del año dos mil diecinueve, se emitió Acuerdo COTAIP/562-

00873919, en atención a la respuesta otorgada por la Contratoría Municipal, quien de acuerdo a lo

previsto en el artículo 126 del Reglamento de la Administración Pública Municipal, les

correspondió conocer del presente asunto.

III.- Inconforme con dicho acuerdo, el solicitante promovió recurso de revisión registrado con el

número de expediente en turno RR/DAt/2132/2019-PI, señalando como acto en que funda su

impugnación lo siguiente: "información incompleta"... (Síc).

IV.- Con fecha 04 de junio de 2019, se recibió el oficio CM/SEIF/1610/2019, signado po1

Contraloría Municipal mediante el cual se pronuncia respecto al recurso de revisión radicado en e

expediente número RR/DAI/2132/2019-PI, de fecha 28 de mayo de 2019.

V.- Con fecha 11 de junio de 2019, se dictó Acuerdo Complementario COTAIP/767-

00873919

Calle Retomo vía 5, edificio No. 105,2do Piso. col. Tabssco 2000
C.P. 86035. Viliaherrnosa, Tabasco. Tei. (993) 3!6 63 24 www.viilahermosa.gob.mx
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al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/562-00873919, en atención a la respuesta

otorgada por la Contraloria Municipal.

VI.- Con fecha 20 de septiembre de 2019, los Comisionados del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del

recurso de revisión número RR/DAI/2132/2018-PI.

VI.- en consecuencia, se turnó para su atención a la Contraloria Municipal, quien con

fecha 30 de septiembre de 2019, mediante oficio CM/SEIF/2981/2019, informó lo

siguiente:

"Al respecto, en cumplimiento a la Resolución y en términos de lo señalado

en el articulo 196 de la Ley General de Transparencia y Acceso a ¡a Información

Pública, 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, se comunica lo siguiente:

La respuesta otorgada por esta Contraloria Municipal, fue en atención a lo

planteado en la solicitud d folio PNT 00873919 consistente en: todas las

observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

sanciones, multas y acciones hechas por la contraloria municipal al personal

adscrito a la Dirección de Administración en el período comprendido de los

meses de Octubre del 2018 a Abril 2019: petición en la que el solicitante, en

ningún momento señaló que su solicitud, estribaba en especifico, al

subdirector de recursos humanos todo su personal, siendo que su solicitud,

claramente señaló al personal adscrito a la Dirección de Administración, ante lo

cual, se proporcionó de manera general, los oficios remitidos a la titular de dicha

Dirección, relacionados con la solicitud recibida.

Por otra parte, el hecho referente a que se retiraba del cargo a! Subdirector

de Recursos Humanos y todo su personal, son acciones consecuentes derivadas

no necesariamente de una sanción.

Ahora bien, en cuanto al señalamiento realizado , de que lo requerido por

el particular no son los oficios mediante los cuales la Contraloria Municipal requiere

a la Dirección de Administración el cumplimiento de sus obligaciones, sino las

resoluciones o documento ad hoc, en el cual se le dé a conocer sanciones

impuestas (observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

multas y acciones) por la Contraloría Municipal, siendo factible que en el periodo

requerido por el particular, no se hubiesen desarrollado procedimiento de

investigación y substanciación de Responsabilidad Administrativa alguno, en el

cual se hubiese impuesto sanción en contra de servidores públicos, sin embargo,

es necesario el pronunciamiento fundado y motivado por parte de la unidad

administrativa competente.

Al respecto, y en cuanto a lo manifestado por el solicitante, el cual señala

que "no se proporcionó la información correspondiente al Subdirector de Recursos

Humanos y iodo su personal"; íe comunico, que en la Unidad de Investigación y

Responsabilidades de esta Contraloría Municipal, se tiene abierto un expediente de

Callo Retorno vía 5, edificio No, 105, 2do. Piso. col. Fabasco 2000.
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investigación, e¡ cual tiene relación con el subdirector de recursos humanos, por

hechos como los referidos por el solicitante, sin embargo, éste se encuentra en

proceso de investigación bajo observancia de reserva, por lo que en aras de

garantizar el debido proceso, el sigilo y los datos personales de los involucrados, y

no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los faltas, al actualizarse

la causal de reserva señalada en los artículos 113 fracción Vil, VIII y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción VI, Vil

y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, confirmado por el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria

CT/119/2019 de fecha 24 de mayo de 2019, con el Acuerdo de Reservahúmero

CM/AR/007/2019.

Acuerdo disponible en el portal de transparencia de este Ayuntamiento, en

el siguiente enlace:

https://www.transparencia.villahermosa.Qob.mx/doctos/files/2019/lnformaci%C3%B

3n%20de%20lnteres/Contra!or%C3%ADa%20Municipa!/2do Trimestre/Reservas/

CM-AR-007-2019.pdf

En tal sentido, y por lo antes expuesto, no es posible elaborar el documento ad

hoc, ni tampoco proporcionar ia expresión documental de lo peticionado, dado que

el procedimiento de investigación se encuentra en curso pendiente de calificación."

(Sic).

Vistos: ¡a cuenta que antecede, se acuerda: —

PRIMERO. Via electrónica, se tuvo la solicitud de información, bajo los siguientes

"Solicito todas las observaciones , sanciones , multas y acciones hechas por la

contraloría municipal a personal adscrito a la Dirección de Administración. En el

periodo comprendido de los meses Octubre 2018 a Abril 2019"... (sic).

SEGUNDO. El artículo 6o apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en posesión de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública

sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la

vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones

que fijen las leyes; artículo 4o bis de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Tabasco menciona que el derecho a la información es inherente a

humano y por lo tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocer

garantizarlo; es información pública la generada o en posesión de cualquier autorid

entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye

privacidad de la vida familiar en primer grado y en general la que se refiere a sus datos

personales; atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de

acceso a la información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de

Calle Retorno vía 5, edificio No. IOS. 2do Piso, col Tabasco 2000, 3
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transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar

interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información

pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; el artículo 7 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, señala que en la

aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política dé los Estados^Unidos

Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así

como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia

de transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa

que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión

de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, para efectos de dar cumplimiento a la resolución de fecha 20 de septiembre

de 2019, dictada en autos del Recurso de Revisión RR/DAI/966/2019-PIII, en el presente

acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por

la Contraloría Municipal, quien mediante oficio CM/SEIF/2981/2019, informó:

"Al respecto, en cumplimiento a la Resolución y en términos de lo señalado

en el articulo 196 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, se comunica lo siguiente:

La respuesta otorgada por esta Contraloría Municipal, fue en atención a lo

planteado en la solicitud d folio PNT 00873919 consistente en: todas tas

observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

sanciones, multas y acciones hechas por la contraloría municipal al personal

adscrito a la Dirección de Administración en el periodo comprendido de los

meses de Octubre del 2018 a Abril 2019; petición en la que el solicitante, en

ningún momento señaló que su solicitud, estribaba en específico, al

subdirector de recursos humanos todo su personal, siendo que su solicitud,

claramente señaló al personal adscrito a la Dirección de Administración, ante lo

cual, se proporcionó de manera general, los oficios remitidos a la titular de dicha

Dirección, relacionados con la solicitud recibida.

Calíe Retorno vía 5, edificio No. 105, 2do Piso. < o1 íabasco 2(500.
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Por otra parte, el hecho referente a que se retiraba del cargo al Subdirector

de Recursos Humanos y todo su personal, son acciones consecuentes derivadas

no necesariamente de una sanción.

Ahora bien, en cuanto al señalamiento realizado , de que lo requerido por

el particular no son los oficios mediante los cuales la Contraloria Municipal requiere

a la Dirección de Administración el cumplimiento de sus obligaciones, sino las

resoluciones o documento ad hoc, en el cual se le dé a conoce^ sanciones

impuestas (observaciones, recomendaciones, apercibimientos, amonestaciones,

multas y acciones) por la Contraloria Municipal, siendo factible que en el periodo

requerido por el particular, no se hubiesen desarrollado procedimiento de

investigación y substanciación de Responsabilidad Administrativa alguno, en el

cual se hubiese impuesto sanción en contra de servidores públicos, sin embargo,

es necesario el pronunciamiento fundado y motivado por parte de la unidad

administrativa competente.

Al respecto, y en cuanto a lo manifestado por el solicitante, el cual señala

que "no se proporcionó la información correspondiente al Subdirector de Recursos

Humanos y todo su personal"; le comunico, que en la Unidad de Investigación y

Responsabilidades de esta Contraloria Municipal, se tiene abierto un expediente de

investigación, el cual tiene relación con el subdirector de recursos humanos, por

hechos como los referidos por el solicitante, sin embargo, éste se encuentra en

proceso de investigación bajo observancia de reserva, por lo que en aras de

garantizar el debido proceso, el sigilo y los datos personales de ios involucrados, y

no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los faltas, al actualizarse

la causal de reserva señalada en los artículos 113 fracción Vil, VIII y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción VI, Vil

y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco, confirmado por el Comité de Transparencia en sesión extraordinaria

CT/119/2019 de fecha 24 de mayo de 2019, con el Acuerdo de Reserva número

CM/AR/007/2019.

Acuerdo disponible en el portal de transparencia de este Ayuntamiento, en
el siguiente enlace:

https://www.transparencia.villahermosa.gob.mx/doctos/files/2019/lnformaci%C3%B

3n%20de%20lnteres/Contralor%C3%ADa%20Munic¡paI/2do Trimestre/Reservas/
CM-AR-0Q7-2019.pdf

En tal sentido, y por lo antes expuesto, no es posible elaborar el documento ad

hoc, ni tampoco proporcionar la expresión documental de lo peticionado, dado que

el procedimiento de investigación se encuentra en curso pendiente de calificación."
(Sic).

Documentos que quedan a su disposición mediante Los estrados electrónicos de test

Sujeto Obfigado y a travez de los estrados físicos de esta Coordinación de Transparencia,
en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex no permí

subir un acuerdo sobre el que se le proporcionó anteriormente. Informe de cuya

Dependencia acorde a sus obligaciones y atribuciones previstas en el artículo 126, del

Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, les

Calle Retomo vía 5, @d¡fi< ¡0 No. 105. 2do. Piso, col. Tabasco 2000
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correspondió pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada.

Cabe señalar, que de conformidad en lo previsto por el articulo 6o, en su último párrafo de

la Ley de la materia señala que "La información se proporcionará en el estado en que

se encuentra. La obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla

conforme al interés del solicitante, con excepción de la información que requiera

presentarse en versión pública." Sirve de apoyo el siguiente: Criterio &/10 "Las
dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para

responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y

entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus

archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos

ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el

acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo

permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.

Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción - Alonso Lujambio Irazábal

1751/09 Laboratorios de Biológicos 6y Reactivos de México S.A. de C.V. - María

Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacqueline

Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público - Ángel
Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard

Mariscal".

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado, que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N°

105, 2° piso, Col. Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 38:00 a 16:00 horas

de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la

i nformación

QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 45 y 136 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132, 133 , 139 y 142 de la Ley de la

materia, notifíquese al interesado a través del Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, en su estrado electrónico y físico de la Coordinación de Transparencia, en

virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia no permite notificar al solicitante

por tas razones expuestas en el punto quinto del presente, insertando íntegramente el

presente acuerdo, además túrnese copia por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño

de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rec

en materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para

conocimiento. Por lo tanto, se instruye a la Coordinadora de Transparencia efectúe

notificación por estrados físicos en esa coordinación a su digno cargo.

Calle Retorno vid 5, edificio No. 1C):j. 2do, Piso. coi. rabaseo 2000.
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Oficio: CM/SEIF/2981/2019

Asunto: Respuesta a requerimiento de informe

Vi I la hermosa, Tabasco; 28 de Septiembre de 2019

mJINACKJN OE TRANSPARENCIA

r ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUBUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y

Acceso a la Información Pública

Presente.

En relación a su oficio No. COTA1P/3368/2019 del 25 de septiembre del año en curso,

mediante el cual derivado del recurso de revisión número RR/DAI/2132/2019-PI, comunicó !a

Resolución Definitiva correspondiente, solicitando el pronunciamiento sobre los referidos en
dicho Instrumento.

Al respecto, en cumplimiento a la Resolución y en términos de lo señalado en el artículo

196 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 174 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, se comunica lo
siguiente:

La respuesta otorgada por esta Contraloría Municipal, fue en atención a lo planteado en la
solicitud con folio PNT 00873919 consistente en: todas las observaciones, recomendaciones,

apercibimientos, amonestaciones, sanciones, multas y acciones hechas por la contraloría

municipal al personal adscrito a la Dirección de Administración en el periodo comprendido

de los meses de Octubre del 2018 a Abril 2019; petición, en la que el solicitante, en ningún

momento señaló que su solicitud, estribaba en específico, ai subdirector de recursos

humanos y todo su personal, siendo que su solicitud, claramente señaló al personal adscrito a ia

Dirección de Administración, ante lo cual, se proporcionó de manera general, los oficios remitidos

a la titular de dicha Dirección, relacionados con la solicitud recibida.

Por otra parte, el hecho referente a que se retiraba del cargo al Subdirector de Recursos

Humanos y todo su personal, son acciones consecuentes, derivadas no necesariamente de una
sanción.

Ahora bien, en cuanto al señalamiento realizado, de que lo requerido por el particular no

son los oficios mediante los cuales la Contraloría Municipal requiere a la Dirección de

Administración el cumplimiento de sus obligaciones, sino las resoluciones o documento ad hoc.

en el cual se le dé a conocer sanciones impuestas (observaciones, recomendaciones,

apercibimientos, amonestaciones, multas y acciones) por la Contrataría Municipal, siendo factible
que en el periodo requerido por el particular, no se hubiese desarrollado procedimiento de

investigación y substanciación de Responsabilidad Administrativa alguno, en el cual se hubiese

impuesto sanción en contra de servidores públicos, sin embargo, es necesario el
pronunciamiento fundado y motivado por parte de ia unidad administrativa competente.

Al respecto, y en cuanto a lo manifestado por el solicitante, el cual señala que "no se

proporcionó la información correspondiente al Subdirector de Recursos Humanos y todo su
personal"; le comunico, que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades de esta

Contraloría Municipal, se tiene abierto un expediente de investigación, el cua! tjene relación con

el subdirector de recursos humanos, por hechos como los referidos por el solicitante, sin

embargo, éste se encuentra en proceso de investigación bajo observancia de reserva, por

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.
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lo que en aras de garantizar el debido proceso, el sigilo y los datos personales de los

involucrados, y no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los faltas, al

actualizarse la causal de reserva señalada en los artículos 113 fracción Vil, VIII y XII de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción VI, Vil y XI de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, confirmado por el

Comité de Transparencia en sesión extraordinaria CT/119/2019 de fecha 24 de mayo de 2019,

con el Acuerdo de Reserva número CM/AR/007/2019.

Acuerdo disponible en ei portal de transparencia de este Ayuntamiento, en el siguiente

enlace:

https://www. transparencia, villahermosa.gob.mx/doctos/files/2019/lnformaci%C3%B3n%20de%2

0lnteres/Contralor%C3%ADa%20Munigpal/2do Trimestre/Reservas/CM-AR-007-2019.pdf

En tal sentido, y por lo antes expuesto, no es posible elaborar el documento ad hoc, ni

tampoco proporcionar la expresión documental de lo peticionado, dado que el procedimiento de

investigación se encuentra en curso pendiente de calificación.

Sin otro particular, le saludo cordialmente.

Atentamente

Bucio Huerta

"Contralor Municipal

C.c.p. Lie Evaristo Hernández Cruz.- Presidente Municipal de Centro.- Para su conocimiento.

C.c.p. Archivo/Minutario

LC.P. DBH/LCPDPV

Prolongación Paseo Tabasco No. 1401, colonia Tabasco 2000 C.P. 86035.

Villahermosa, Tabasco Méx:co. Tel. (993) 310 32 32 Ext. 1083 www.villahermosa.gob.mx
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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas del

día veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección

de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos; Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro. Babe

Segura Córdova, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la

Clasificación y reserva de la información total del expediente de investigación número CM-

UIRA/xxx/2019, relativo al proceso de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe

garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como,

no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los delitos, resguardado en la

Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas adscrita a la Contraloria

Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Solicitud de Clasificación bajo la modalidad de reserva de la información

total del expediente CM-UIRA/xxx/2019, por haber un proceso de investigación en

trámite, y por lo tanto, se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos

personales de ios denunciantes, así como, no se afecte u obstaculice la prevención o

persecución de los delitos," que mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, solicitó

Contraloria Municipal.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información del Acuerdo de Reserva'

CM/AR/007/2019/2019, correspondiente al expediente CM-UIRA/xxx/2019 motivo por el

cual se encuentra en proceso de investigación en trámite.

VI. Asuntos generales.

Vil. Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden

del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lie. Perla

María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, la Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Mtro. Babe

Prolongación de Paseo Tabasco númo 1401, Colonia fttaCO DOS
Tel. (993) 310 32 32 www villahermosa.gob.mx
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Segura Córdova, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del

Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las dieciocho horas, del día veintitrés de mayo de dos mil

diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia. -

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria, procede

a la lectura del Orden del dia, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

unanimidad. -

IV.- Lectura de la Solicitud de Clasificación bajo la modalidad de reserva de la información

total del expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, relativo al proceso de

investigación en trámite, con lo cual se acredita que el expediente se encuentra en

investigación, información proporcionada mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, por la

Contraioría Municipal, quien solicita la intervención del Comité de Transparencia para su
valoración y clasificación. -

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información del Acuerdo de Reserva

CM/AR/007/2019/2019, correspondiente a la información contenida en el expediente de

investigación número CM-UIRA/xxx/2019, la cual se encuentra en prcceso de investigación

en trámite, información resguardada por la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas adscrita a la Contraioría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro.

ANTECEDENTES

1.- Mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, la Contraioría Municipal, solicitó la Clasificación bajo

la modalidad de reserva de la información total que integra la investigación número CM-

UIRA/xxx/2019, relativo que dicha información está relacionada con el procedimiento de

investigación en trámite, la cual contiene información susceptible de ser clasificada como

reservada, por lo que solicita sea sometida a aprobación del Comité de Transparencia.

2.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio COTAIP/1870/2019,

solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo análisis de los

documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en términos de lo previsto en

los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y reserva del documentecaue

integra la investigación número CM-UIRA/xxx/2019, que dicho expediente se encuentraiten

investigación en trámite, por lo que al substanciarse ese procedimiento sin aún concluida, esw

podría vulnerar el proceso de investigación conforme a los artículos 3 fracción XVI, 108, 109,

110, 111, 112, 114 y 121 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, en donde dichas documentales, se encuentra en resguardo por la Unidad de

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

fel (993) 310 32 32 wwwviHahermosa.Rob.mx

C.P. 86035.
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Investigación y Responsabilidades Administrativas adscrita a la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro.

CONSIDERANDO

^-iiii ■■ ■

4L—

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción í y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y reserva de los documentos que mediante oficio CM/SEIF/1416/2019 remite la

Contraloría Municipal, a la Coordinación de Transparencia, es competente para conocer y

resolver en cuanto a la clasificación de la información contenida en el Acuerdo de Reserva

número CM/AR/007/2019, el cual en este acto es analiza y los argumentos vertidos en el

mismo, en los término siguiente: -

Acuerdo de Reserva número CM/AR/007/2019

En la Ciudad de Villahermqsa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día trece

de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. L.C.P. David Bucio Huerta, Contralor Municipal,

y el L.C.P. David Pérez Vidal, Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, del H.

Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del índice de

información, correspondiente al expediente de investigación administrativa No. CM-
UIRA/xxx/2019.

Antecedentes

Recepción del oficio No. COTAIP/1477/2019 del 8 de mayo del año en curso, mediante el cual

derivado de la solicitud de acceso a la información realizada con folio 00866319 en el expediente

COTAIP/387/2019, relativa a:

"Solicito toda la información sobre la investigación al personal que despeñaba labores

en el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de baja y algunos los

comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente año. Otros datos
proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
delaPNT"...(Sic).

Justificación:

No es factible proporcionar la información solicitada, ya que la información que se encuentra bajo

resguardo en la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas de esta Contralori

Municipal, es bajo observancia de reserva, por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, e

sigilo, y los datos personales de los denunciantes, y no se afecte u obstaculicen la prevención o

persecución de los delitos, el universo de información será reservada, por lo que, se actualiza la

causal de reserva señalada en el artículo 113 fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de

Transparencia y Acceso a !a Información Pública y 121 fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de

Prolongación de Paseo Tabasco número 140.1, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa,gob.rnx
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo anterior con

fundamento en la legislación señalada a continuación:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Articulo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o

revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a

concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba

de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Articulo 121.

expresamente

Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

[-1 r\
V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría reíativas ai cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

VI. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIH. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se haya dictado ¡a resolución administrativa;

IX. Aféele ios derechos del debido proceso;

J

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos

Tél. ¡993) 310 32 32 www.viHahermosa.Rob.mx
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Articulo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y

motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

Lineamlentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de ta
Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas,;

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I.

II.

III.

Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender fas circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reserva.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá

considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,

inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes

elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de !as leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vil de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al

obstaculizar las acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión,

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividade-

de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos: \ N,

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación

en trámite;

II. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de

investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejer

Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribuna'

judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar

Prolongación de Paseo Jsbssco número 1401, Colonia JÉZiQ DíX Mil LP.

Te!. {993} 310 32 32 www.villaherm05a.30b.mx
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responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado ia resolución

administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite,

y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y esnstancias propias del

procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley Genera!, podrá

considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso

al actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la

misma en el proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de ias

garantías del debido proceso.

Para el caso en concreto, se tiene que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas de esta Contraloría Municipal, se encuentra en proceso un procedimiento de
investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019, el cual tiene relación con la

solicitud de información presentada bajo el folio 00866319 en el expediente COTAIP/387/2019.

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada, la
información contenida en el expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, como
información reservada, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el articulo 113

fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 121

fracción V, VI, VIH y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, y vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo octavo y vigésimo noveno de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas, y motivado, en que dicha información, está

directamente relacionada con un procedimiento de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe

garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como, no

se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los delitos.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que

se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos

establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Tabasco, asi como la prueba de daño prevista en el artículo 112 de la misma, parala

integración y clasificación acorde a lo siguiente: \

Nombre del

documento

Tipo de

reserva

Inicio de

reserva

Plazo

de

reserva

Motivos de la

clasificación

Área que genera

la información

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P, 86035.

Tel. (993) 310 32 32 www.villahermosa.flob.mx
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Expediente de

investigación

CM-

UIRA/xxx/2019

Total 13/05/2019 3 años

Garantizar el debido

proceso, el sigilo, y

los datos personales

de los denunciantes,

así como que no se

afecte u obstaculicen

la prevención o

persecución de los

delitos.

Salvaguardar la

objetividad y

confidencialidad en el

procedimiento de

investigación hasta

su total conclusión.

Unidad de

Investigación y

Responsabilidades

Administrativas

H

Aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el artículo 111 y 112 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:
La divulgación de la información contenida en el procedimiento de investigación,

representa un riesgo real e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado, toda vez que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los

datos personales de los denunciantes, así como que no se afecte u obstaculicen la

prevención o persecución de los delitos, salvaguardando la objetividad y confidencialidad

en el procedimiento de investigación hasta su total conclusión, guardando reserva de la

información del mismo, impidiendo que se provoquen percepciones erróneas a la realidad

que puedan poner en riesgo el adecuado seguimiento ai generarse una presión social por

las personas que tienen conocimiento de la información que emana de dicho
procedimiento de investigación.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al

derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos,

su divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así como el resultado final, de

generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener

conocimiento parcial o total de la información de un procedimiento de investigación

administrativa que aún no concluye e incidir en las decisiones técnicas jurídicas de quienes

tienen la responsabilidad de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al p

conocerse la información _del procedimiento de investigación, pueda generarse

conclusiones equívocas dañando la respetabilidad de los involucrados en dicho
procedimiento, sin un proceso debidamente concluido.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.
Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son

superiores al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalida'

de proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados

través de la divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes d

investigación, debiendo garantizarse el debido proceso, el sigilo, y los datos personales d
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los denunciantes, para que no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los

delitos, por lo que la divulgación causaría un serio perjuicio al cumplimiento de tal función.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un Índice
de los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento,
si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, ias partes del Documento que se reservan y si se
encuentra en prórroga.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimiento en la elaboración del
índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. -

Que se encuadra en los supuestos del articulo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tabasco, fracción V, VI, VIII y IX.

Dado que ¡a clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la
información en su poder se encuadra algunos de los supuestos de reserva.

ACUERDA

Primero. Con fundamento en ios artículos 112,121 fracción V, VI, VIII y IX y 122 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva
de información con el número de reserva CM/AR/007/2019, en razón de haberse actualizado los

supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman
parte integrante del presente Acuerdo.

Segundo. Se remita el presente acuerdo debidamente firmado a la Coordinación de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, a efecto que se someta a la consideración del Comité de

Transparencia para que conforme ei artículo 48 fracciones II de la Ley de Transparencia y Acceso

a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerde su procedencia

II.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción II, 16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXINÍ
6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47,48 fracciones I y II, 73, 108,111,114, 117,118 119,

121, fracción V, VI, VIII YIX, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y

21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujeto;; Obligados del Estado

de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19, 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del
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Reglamento de ducha Ley; asi como 30a Trigésimo, Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo

Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la

clasificación y reserva de los documentos descritos en el Considerando I de esta Acta,

en razón del expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, la divulgación de la

información contenida en el procedimiento de investigación, representa un riesgo real e

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado, toda vez

que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes,

asi como que no se afecte u obstaculicen la prevención o persecución de los delitos,

salvaguardando la objetividad y confidencialidad en el procedimiento de investigación hasta

su total conclusión, guardando reserva de la información del mismo, impidiendo que se

provoquen percepciones erróneas a la realidad que puedan poner en riesgo el adecuado

seguimiento al generarse una presión social por las personas que tienen conocimiento de la

información que emana de dicho procedimiento de investigación, y se encuadra en los

supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Tabasco, fracción V, VI, VIII y IX.

III.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus

integrantes resuelve:

PRIMERO. -Se CONFIRMA la clasificación de reserva mediante el ACUERDO DE

RESERVA No. CM/AR/007/2019, de los documentos descritos en el considerando

Primero de la presente acta, el cual deberá estar suscrito por los integrantes de este Órgano
Colegiado.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del

Ayuntamiento de Centro, informar a la titular de la Contraloría Municipal, que este Comité

confirmó la clasificación y reserva de los documentos señalados en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto \
Obligado.

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto. —

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CP. 86035,
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Vil.- Clausura de la Sesión. - Cumpliendo el objetivo de la presente reunión y agotado el

orden de! día se procedió a clausurar la reunión extraordinaria del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las diecinueve horas de

la fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y a! calce quienes en ella

intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio de Centro. Tabasco.

Lie. Perla María Estrada Gallegos

Directora de Asuntos Jurídicos
Presidente

Ceferino izquierdo

Transparencia y

la Información Pública

Secretaria

Mitro. Babe Segura Córdova

Secretario Técnico

Vocal

COMITÉ DE
TRANSPARENCIA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/119/2019

ACUERDO DE RESERVA CM/AR/007/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, del día veinticuatro de mayo de

dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos Jurídicos del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número

1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos

Jurídicos Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso

a la Información Pública y Mtro. Babe Segura Córdova, Secretario Técnico, en su calidad de

Presidente, Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, en cumplimiento a la resolución dictada por este Órgano Colegiado,
mediante Sesión Extraordinaria CT/119/2019, con relación a la Clasificación y reserva de la

información ACUERDO DE RESEREVA CM/AR/007/2019, resguardado por la Unidad de

Investigación y Responsabilidades Administrativas adscrita a la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, mediante oficio CM/SEIF/1416/2019, este Comité, de

conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

confirmar la clasificación de la información y reserva de los documentos antes referidos:

ACUERDO DE RESERVA NUMERO CM/AR/007/2019

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las doce horas del día trece

de mayo del año dos mil diecinueve, reunidos en el Despacho de la Contraloría Municipal del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, situada en Prolongación de Paseo Tabasco

número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; los CC. L.C.P. David Bucio Huerta, Contralor Municipal,

y el L.C.P. David Pérez Vidal, Enlace de Transparencia de la Contraloría Municipal, del H.

Ayuntamiento de Centro, se reúnen para acordar la clasificación de reserva del índice de

información, correspondiente al expediente de investigación administrativa No. CM-
UIRA/xxx/2019.

Antecedentes

Recepción del oficio No. COTAIP/1477/2019 del 8 de mayo del año en curso, mediante el cual

derivado de la solicitud de acceso a la información realizada con folio 00866319 en el expedienté
COTAIP/387/2019, relativa a:

"Solicito toda la información sobre la investigación al personal que despeñaba labores

en el departamento de Recursos Humanos que fueron dados de baja y algunos ios

Prolongación óe Pdseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8fKBri
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comisionaron a otras áreas, a principios de Abril del presente ano. Otros datos

proporcionados para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información

delaPNT\..(S¡c).

Justificación:

No es factible proporcionar la información solicitada, ya que la información que se encuentra bajo

resguardo en la Unidad de Investigación y Responsabilidades Administrativas de esta Contralona
Municipal, es bajo observancia de reserva, por lo que, en aras de garantizar el debido proceso, el
sigilo, y los datos personales de los denunciantes, y no se afecte u obstaculicen la prevención o

persecución de los delitos, el universo de información será reservada, por lo que, se actualiza la

causal de reserva señalada en el artículo 113 fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 121 fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo anterior con

fundamento en la legislación señalada a continuación:

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:

[■■-]
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumptimiento de

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

Vil. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

IX. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a ios Servidores Públicos, en tanto

no se haya dictado la resolución administrativa;

X. Afecte los derechos del debido proceso;

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

Artículo 111. En los casos en que se niegue el acceso a la información, aor actualizarse alguno

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o

revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al Sujeto Obligado a
concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como

fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una Prueba

de Daño.

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá

señalarse el plazo al que estará sujeto la reserva.

Artículo 112. En la aplicación de la Prueba de Daño, el Sujeto Obligado deberá justificar que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado;

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que

se difunda; y

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio menos

restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Artículo 121. Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada la

expresamente clasificada por el Comité de Transparencia de cada uno de los Sujetos

Obligados, de conformidad con los criterios establecidos en la Ley General y en la presente

Ley. La clasificación de la información procede cuando su publicación:

V. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoria relativas al cumplimiento de
las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;

V!. Obstruya la prevención o persecución de los delitos;

VIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en

tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

IX. Afecte los derechos del debido proceso;

Artículo 122. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y
motivar, a través de la aplicación de la Prueba de Daño a la que se hace referencia en el
presente Título.

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas,:

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

II.

III.

Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá

comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de
reserva.

Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley Genera!, podrá

considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación,

inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes

elementos:

I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes;

II. Que el procedimiento se encuentre en trámite;

III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento

de verificación del cumplimiento de las leyes, y

IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de

inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en e! procedimien

de verificación del cumplimiento de las leyes.

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113, fracción Vil de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya la prevención de delitos al
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obstaculizar las acciones implemeníadas por las autoridades para evitar su comisión, o

menoscabar o limitar la capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos.

Para que se verifique el supuesto de reserva, cuando se cause un perjuicio a las actividades

de persecución de los delitos, deben de actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación

en trámite;

II. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de

investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y

III. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el

Ministerio Púbüco o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunaies

judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal.

Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar

responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución

administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite,

y

II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del

procedimiento de responsabilidad.

Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá

considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso

al actualizarse los siguientes elementos:

I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;

II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;

III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la

misma en el proceso, y

IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las

garantías del debido proceso.

Para el caso en concreto, se tiene que en la Unidad de Investigación y Responsabilidades

Administrativas de esta Contraloría Municipal, se encuentra en proceso un procedimiento de
investigación, radicado bajo el número CM-UIRA/xxx/2019. el cual tiene relación con la

solicitud de información presentada bajo el folio 00866319 en el expediente COTAIP/387/2019.

HECHOS

Se estima que es procedente clasificar como restringida en su modalidad de reservada, la

información contenida en el expediente de investigación número CM-UIRA/xxx/2019, como

información reservada, en virtud de encontrarse en la hipótesis prevista en el artículo 113
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fracción VI, Vil, IX y X de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 121

fracción V, VI, VIII y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco, y vigésimo cuarto, vigésimo sexto, vigésimo octavo y vigésimo noveno de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, asi como

para la Elaboración de Versiones Públicas, y motivado, en que dicha información, está
directamente relacionada con un procedimiento de investigación en trámite, y por lo tanto, se debe

garantizar el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de los denunciantes, así como, no

se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los delitos.

A continuación, se señala la motivación, plazo, y ejercicio, así como las partes del documento que

se reserva y el contenido del expediente para expedir el índice de clasificación con los requisitos

establecidos en el artículo 110 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de!

Estado de Tabasco, asi como la prueba de daño prevista en el articulo 112 de la misma, para la

integración y clasificación acorde a lo siguiente:

Nombre del

documento

Expediente de

investigación

CM-

UIRA/xxx/2019

Tipo de

reserva

Total

Inicio de

reserva

13/05/2019

Plazo

de

reserva

3 años

Motivos de la

clasificación

Garantizar el debido

proceso, el sigilo, y

los datos personales

de los denunciantes,

así como que no se

afecte u obstaculicen

la prevención o

persecución de los

delitos.

Salvaguardar la

objetividad y

confidencialidad en el

procedimiento de

investigación hasta

su total conclusión.

Área que genera

la información

Unidad de

Investigación y

Responsabilidades

Administrativas

Aplicación de la Prueba de Daño, establecida en el artículo 111 y 112 de la Ley de(
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco:

j. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e
identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad del Estado:

La divulgación de la información contenida en el procedimiento de investigación,

representa un riesgo real e identificabte de perjuicio significativo al interés público o a la

seguridad del Estado, toda vez que se debe garantizar el debido proceso, el sigilo, y los

datos personales de los denunciantes, asi como que no se afecte u obstaculicen la

prevención o persecución de los delitos, salvaguardando !a objetividad y confidencialidad

en el procedimiento de investigación hasta su total conclusión, guardando reserva de la

información del mismo, impidiendo que se provoquen percepciones erróneas a la realid

que puedan poner en riesgo el adecuado seguimiento al generarse una presión social p
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las personas que tienen conocimiento de la información qje emana de dicho

procedimiento de investigación.

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público

general de que se difunda; y... "

Los riesgos y daños que pudieran causar la difusión de la información son superiores al

derecho de acceso a la información, pues además de los daños presentes y específicos,

su divulgación pone en riesgo el desarrollo adecuado así come el resultado final, de
generarse una presión social o mediática por parte de las personas que lleguen a tener

conocimiento parcial o total de la información de un procedimiento de investigación
administrativa que aún no concluye e incidir en las decisiones técnicas jurídicas de quienes

tienen la responsabilidad de aplicar las leyes, además existe el peligro inminente de que al
conocerse la información del procedimiento de investigación, pueda generarse

conclusiones equívocas dañando la respetabilidad de los involucrados en dicho

procedimiento, sin un proceso debidamente concluido.

III. La limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y representa el medio

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Los riesgos y daños que pudiera causar la difusión de la información que se reserva, son

superiores al derecho de acceso a la información, puesto que, la reserva tiene la finalidad

de proteger siempre los asuntos de interés general, los cuales podrán verse afectados a

través de la divulgación de la información que obra en los autos de los expedientes de

investigación, debiendo garantizarse el debido proceso, el sigilo, y los datos personales de

los denunciantes, para que no se afecte u obstaculice la prevención o persecución de los

delitos, por lo que la divulgación causaría un serio perjuicio al cumplimiento de tal función.

Por lo antes expuesto y considerando. Que cada Área del Sujeto Obligado elaborará un índice
de los expedientes clasificados como reservados, por información y tema.

El índice se ha elaborado indicando el área que generó la información, el nombre del Documento,

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su

justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del Documento que se reservan y si se
onr^ii^ntr^ on nrrirrnnQ ..~ _______________________
ci ii^uc^i nía cu LJiUMijya.

Que según los antecedentes y consideraciones, se ha dado cumplimientD en la elaboración del

índice de clasificación como describen los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco.

Que se encuadra en los supuestos del artículo 121 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, fracción V, VI, VIII y IX.

Dado que la clasificación, es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la

información en su poder se encuadra aígunos de ios supuestos de reserva.

ACUERDA
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PRIMERO. Con fundamento en los artículos 112,121 fracción V, VI, VIII y IX y 122 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tabasco, se acuerda la reserva
de información con el número de reserva CM/AR/007/2019, en razón de haberse actualizado los

supuestos, así como la prueba de daño, conforme los documentales presentados y que forman

parte integrante del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Elabórese el índice de información reservada, indicando el área que genero la

información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en

que inicia y finaliza la reserva, su justificación, e¡ plazo de reserva y en su caso, las partes del

documento que se reserva y si se encuentra en prorroga, en cumplimiento a la clasificación

como se describen en los artículos 108, 110, 112 de la Ley de Transparencia y Acceso a

ia Información Pública del Estado de Tabasco.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucior

del Municipio/i^e^tro, Tabasco.
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